
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante: MARGARITA RENDÓN ESTRADA 
 Demandado: NICOLAS TABARES 
 Radicado: 170014003006-2020-00288-00 
 
 

A la solicitud de cambio de dirección del demandado anunciado por la parte actora no se 

accederá, en tanto el Despacho por auto del 19 de febrero de 2021 ya había requerido a la 

parte actora para que REHICIERA dicha notificación a la dirección aportada como Calle 9 

A No. 1 Nor.125 tercer piso, casa color zanahoria-sacatin-villapilar en tanto la misma fue 

recibidas por el demandado. 

Por lo anterior, deberá la parte actora probar que fue realizada nuevamente dicha 

notificación a la dirección ya mencionada con los requisitos indicados anteriormente por el 

Despacho; y en caso de no ser satisfactoria, se accederá al cambio de dirección solicitado.  

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito.  

 
 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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